
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE, PALMIRA 
VALLE. Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia 

Correo Institucional 

j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, propuesto por AIDA ALICIA 
BURBANO CABRERA, obrando a través de apoderado judicial, en contra de 
IVÁN RODRIGO ALTAMIRA ARAGÓN y PEDRO MARIANO ALOMIA 
VALENCIA, para fijar caución antes de decretar las medidas cautelares. 
Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 09 de Diciembre de 2021. 

 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 

AUTO No. 2633 
Proceso: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 
Demandante: AIDA ALICIA BURBANO CABRERA. 
Demandado: IVÁN RODRIGO ALTAMIRA ARAGÓN y PEDRO MARIANO 

ALOMIA VALENCIA. 
Radicación: 7652041089001-2021-00346-00 

 
Palmira (V), Nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Antes de decretar medida cautelar solicitada por el apoderado actor, se hace 
necesario que preste caución conforme lo prevé el Numeral 7º del artículo 384 
del C.G.P., por lo cual se fijará en la suma de QUINIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS ($528.000).  

 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: FIJAR como caución la suma de $528.000, para lo cual se le concede 
un término de diez (10) días a la parte demandante, contados a partir de la 

notificación de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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